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2928 REAL' DECRETO 3396/1983. de 7 de diciembre, sobre
valoración dsfiniUva y ampliación de medioli ads
crito, G lo. Mrvicío. traspasado., por Jo Admini.,~

trGCión del Estado al Principado de Asturias en
materta de tiempo libra;'

Por Ley Orgl\nica 111981, de 30 de diciembre, se aprobó el
Estatuto de Autonomía. para Asturias, a cuyo--amparo se aprobó
el Real Decreto 241a/l982. de 24. de julio, pOr el que 88 letraspa
saroo funciones y servicios-de la Administración del Estado fln .
materia de tiempo libre. . '."-

Dada la complejidad técnica de 108 trabajos cond'.lcentea a la
valoración del coste efectivo de los servicios tra'ipasados. los Rea
les DecretO! de traspasos publicados hasta 111. fecha ha ido acom
pañados de una valoración provisional, habiéndose aprobado re~
cientemente la valoración definitiva de dichos traspasos en el
leQ-o de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transfe·
renciaa.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re·
lacionados con los citados traspasos. .'

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del Principado de
Asturias adoptó, en su reunión del día 23 de junio de 1983. el

oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de 108 Ministros de Traba10 y Se·
gurldad Social y de Admlnistrat:ión Territorial, y previa deli
beración del Conselo de Ministros en s\I reunión del día 7 de
diciembre de 198~.

DI S P Q.KG O ,.

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix·
ta de Transferencias pre'illsto en la disposicióntransitorla cuarta
del Estatuto de Autonomle. del Principado da Asturias, de fecha
23 de Junio de 1983, sobre valoración definitiva del easte efectivo
de los servicios traspasadoS, ampliación de medios presupuesta
rios transferidos a dicha Comunidad Autónoma en materia de
tiempo libre por el Real Decreto 2419/1982, de: 24 de juli~.

Arl. t.o En consecuencia, quedan traipasadol .. 'la Co
munidad Autónoma 101 créditos presupuestarios que-figuran
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mix
ta indicada. en los términos y condiciones que alU se especifican,
y en cuyas relaciones se consignaD debidamente identificados Y
separados los medios qUé se traspasan relativos a la ampliación:



i. ;B..;O;,;E:;.:.....N:.;..;ú;.:,m;.:,.:....:..3::.0 4.:...:f:,:e.:b.:.r::er:,:o:....:�.:9::84.:... ..:.:<::.9~13

Mn..
de peseta.

Financiación neta , '. •.. 60.931

Las posibles diferencias que s& produzcan durante el perfodo
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a 1&
financiaciOnde lo~ servicios transferidos, serAn objeto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondientes
ante una Comisión de liquidación que se constituiré. en el Minis
terio de Economía y Hacienda.

el Feche ele .fectivtdad ds la ampliación de medio,.

El traspaso de 101 créditol presupuestarlol oorTe8pondientel
a la ampliación, & los cuales se hace referencia en este acuerdo.
tendrán efectividad a partir de 1& entrada en vigor del Real De
creto por el que se apruebe este acuerdo.

y para que conste. expiden la presente certificación en Ma
drid a 23 de Junio de 1983.-1os Secretarios de la Comisión Mixta,
José Francisco HernáD.dez Sayáns y Fernando El1u Gutiérrez Ro-
dr~guez. '.

B.2 Personal., puestos de trabajo vacantes.

No existe ampliación..

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de 101
aetviciol traspasados.

1. El coste .efectivo que. según la liquidaci6n del presupues.
to de gastos para 1981. correllponde a los servicios traspasados
• la Ccmunidad. que 18 eleva con carácter definitivo_a 135.110
miles de pesetas. -La recaudación de ing:resos por prestación de
servicios asciende a 74.179 miles de pesetas y la carga asumida
neta se cifra en 60.931 miles de pesetas. conforme al detalle que
.e recoge en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 101
gaatos 0I1g1nados por el desempe)\o de 108 serviciol traspe.sados
durante er ejerciciO 1983 se detallan en 1& relación 8.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en 108 cuadro. de
valoraciones 3.1 88 financiará en los ejercicios futuros de 1& &1
guiente forma.:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los tributos del Estado, mediante

.la consolidación en la sección 32.- de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a 108 distintos componentes
del coste efectivo, por 101 importes que se indican, &usce.ptibles
de actualización por los mecanismos generales previstos en cada
Ley Presupuestaria: .

Art. 8.° Los traspasos • que 18 refiere este Real Decre
to tendré.nefectividad & partir del dia 'Be.t\alado en el acuerdo
de la Comisi6b Mixta.

Art. '.0 Los créditos presupuestarios que figuran detalla.
dos en las relaciones número 3.2 como.balas efectivas_ en
los Presupuestos Generales del Estado vigentes, serán dados de
baja. en los correspondientes conceptos presupuestarios y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 101 créditos
habilitados en la secci6n-S2.· destinados a financiar los servicios
asumidos .por las Comunidades Autónomas, una vez que se remi
tan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los certifica
dos de retención de crédito, para dar oumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. S.o El presente Real Decreto éIltraré. en vigor el mis
mo dia de su publicación eD el .Balelln Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 17 de diciembre. de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la PresidencIa,

JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUI'ilOZ

ANEX;o 1

Don José Francisco Hernánd.;Z SayAns y don Fernando EHaá Gu
tiérrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta'prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia
del Principado de Astur1aa. '

CE RT I F I·CAN"

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 23
de junio de 1983, se adoptO acuerdo sobre valoración definitiva
dél coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación de
los medios que fueron traspasados al Principado de Asturias en
materia de tiempo libre por el Real Decreto 2419/1982. de 24 de
julio, en los términos que a continuaci-6n se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva y _ampliación de medios trospQ.8adoa.

El -presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi.
ci6n transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del Principado
de Asturias. aprobado por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de diciem
bre. en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a
las competencias que según el Estatuto con-esponde a la citada.
C0munidad Autónoma, asi como el de los pertinentes medios pa
trimoniales, personales y presupuestartos, y de otra en el Real
Decreto 1707/1982, de 24. de julio, en el que 18 regula el funcio·
namiento de la Ccmisión Muta de transferencial prevista en 1&
indicada disposición tr$nsitoria cuarta. del mencionado Estatuto
de Autonomia, y se determinan las normas y el procedimiento
8. que han de ajustarse los traspasos de la Administración del
Estado al Principado de Asturias.

Bl Medios patrimontales, personales y presupuestarios qu.a. ampltan.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.
No existe -ampliación de los mismos.

bJ A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ......
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2929 REAL DECRETO 3397/1983. de 14 de diciembre. so-
bre valoración definitlva :v a.rnpliaci6n de mtidioe
adscritos a la Comunidad Aut6noma de An<vllucta
en materia de tíempo· Ubre.

Por Ley Orgánica 8/1981. de 30 de diciembre. se aprobó el
Estatuto de Autonomía para AndalucIa, a cuyo amparo le
aprobó el Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre•. por el que
se traspasaron funciones y serviCios de 1& Administración del
Estado en materia de tiempo libre.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los serVicios traspasados, lo.
Reales Decretoo\t de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompaftados de una valoraci6n provisional. habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspa
sos en el seno de las correspondientes Comislon61 Mixtas de
Transferencias.

La obtenci6n de esta valoraci6n definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medioa personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello. -la Comisi6n Mixta prevIsta en la disposici6n
transitoria segúnda del Estatuto de Autonomía para Andaluc1a
adoptó en su· reuni6n del día 28 de junio de 1983 el oportuno
acuerdo con sus relaciones, anexas, Que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
gm;idad Social y de Administraci6n Territorial. y previa deli
beraci6n del Consejo de Ministros en su 'reuni6n del día 14. de
diciembre de 1983,

DISPONGO,

Art. 1.0 Se aprueba. el acuerdo- de la Comisi6n Mixta de
Transferencias prevista en la dispoSicIón transitoria segunda del
Estauto de Autonomía para Andalucía, de 28 de junio de 1983,
sobre valoraci6n definitiva del coste efectivo de los servicios
traspasados y ampliaci6n de medios personales y presupuesta
rios transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de tiempo Ubre por el Real Decreto 4163/1982, de 29 de
diciembre.

Art. 2." En consecuencia, quedantraspasadoa a la Junta
de Andalucía el personal y los créditos presupuestarios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada. en los términos y condiciones que alU se
especifican, y en cuyas r(tlaciones se consi~an debidamente
identificados y separados los medios Que se traspasan relativos
a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que 5e refiere este Real Decreto
tendrán eíectividad a partir ·del dia señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones número 3.2 como .bajas efectivas. en los Pre
supuestos Generales del Estado vigentes, serAn dados de baja
en los correspondientes. conceptos presupuestarios y transfe·
ridos por el Ministerio de Economía y Hácienda a 108 créditos
habilitados en la secci6n 32.· destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se re
mitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues-

tarla del' Ministerio de Trabajo y Seguridad SoolaI. 101 certIfl
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento • lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

~ Art. 5.° El pr8lente Real Decreto. entrari en vigor el mismo
día de su-publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mintatro de la Preatdencllt.,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO 1

Don José Luis Borque Ortega y doña Maria Soledad Mateas
Marcos, Secretarios de la Comisi6n Mixta prevísta en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomfa para
Andalucía.

CERTIFICAN,

Que en la sesi6n plenaria de la Comisi6n, celebrada el dia 28
de junio de 1983, 8e adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasadol y ampliación de
los que fueron transferidos a la Comunídad Autónoma de Anda
lucia en materla de tiempo libre por el Real Decreto 4163/1982,
de 29 de diciembre, en los términos que a continuación 18 ex
presan:

Al Normas estatutarias )1 leRales en las que '8 ampara la
va/oraci6n definitiva )1 ampliación de medios traspasados.

. El presente acuerdo se· ampara, de una parte, en la disposí4

ci6n transitoria seg-unda del Estatuto de AntonomIa para Anda
lucIa, aprobado por Le yOrgé.nica 6/1981, de 30 de diciembre,
en la· cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a la.
competencias que según el Estatuto cOJT8sponden a 1& citada
Comunidad Autónoma, asi como el de loa pertinentes medio.
patrimoniales, penonales y presupuestarios, y de otra, en el
Real, Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que se regula
el funcionamiento de la Comisión. Mixta de Transferencias PI'&
vista en la· Indicada disposición transitoria segunda del menclo4

nado Estatuto de A'QtonomIa. y 18 determinan las normas y el
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Admi
nistraci6n del Estado a 1& Comunidad Aut6noma de Andalucía.

Bl Medios patrimoniales, personales )'presupuestarios que
se ampltan.

B.1 Bienes. derechos y obligaciones.

No existe ampliación de los mismos.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

l. Se amplIan 108 medios personales traspasados a la Comu
nidad Autónoma de AndalucIa, en vlrtud del Real Decreto ante4

riormente citado, oon el traspaso del personal que nominal.
mente se referencia en la relación adjunta número 2.


